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Expediente
il{" 2úl 9-81,1 060-00007 *'t?1i0,

Pando, 22 de Diciembre de 2021.

VISTO: la L.;::iacron F,,:*;ica N'üG-zCI'!7 cuyo objeto es la realización de obras de infraestructura
vial e h:cirá ;iiia ei-r las :ocalideCes d* Eari'os Blancos, Toledo, Joaquín Suárez, Sauce, Pando y

" Empalne i irl¡,:,s de: *ei¡artamentü de Canelones, sustanciada en Expediente N' 20'17-81-1020-

i 02062;

..

. , CONSIDEñ..&F*ilC):

'_,

- 1. L)u* :ii;r at:,: a.r,..:rir¡*traiitrcr¡ N' 18/03651 de fecha 01 de junio de 2018, se adjudica la
l. .:, l,ci:a:rr.:: ce i,:le:-erreia a le en^ií)resa üOLIER S.A, RUT 211454120018.

2. Qu,*¡ ,.;*.:úr; sürÉ:* *r acjunto ce actuación I de la Dirección General de Obras deln 
exFr:,.:,".,-rte iC1*-Sf -1C5*-0ü007 se solicita la ampliación del cien porciento de lo
ad1,;:rrcatJo * la emprese edjudicaiaria.

3. (f,ii= ,:ia :bt:e ne :a ccnfor*:iciad de ia adjudicataria para la ampliación solicitada, según nota
adj-:^:i; :rn ¡e r,::sn'¡a aciuación. ia que debe de ser en las mismas condiciones y precio.

4. Qri= ,e iln¡daci cle ecntrcl Presupuestal en actuación 4 se expide respecto de la reserva de
fUh. : t .l-1.É:*,:),. r: 3i.lÉ,.'-' 5. (iu-¡:=;e,:,ún []fic:: 2C21i33';ü52i2 se solicita la ampliación de la resolución N" 14812021,' 

I : clis:¡:r,,Inci.;:a í¡::anc¡a*,*r-; ie ia cuola parte correspondiente alarealización y
)' r"ñár.:r.,:-flierlc re ia o[:ra púbiica que se esta realizando en esta jurisdicción, a cargo de la

ern.'ri!:.r CCL"[ 
=R 

S.A por'ei rnonto de $ 785.691 (setecientos ochenta y cinco mil

. seis;,r*;'itos r*venia y uriCI. El cual se abonará de los Literales de funcionamiento A, B y C.
\i1ii.*
'i' \ ATENTO: , '. ,'e -3r:r''*¡rr,Ér'e -..{puesto;

\rt
\,i

EL MUNlL,lilli: DE P,&.f,iilü

RESUE,-Ui.:

1. AMp¡-lAR el gasto por S 785.691 (setecientos ochenta y cinco mil seiscientos noventa y
uno) los cuales se abonarán de los Fondos del Municipio de la siguiente manera:
Funcionarniento LiteralA $ 535.147, Funcionamiento Literal B $ 110.643 y Funcionamiento
Literal C $ 139.901 adjudicado a la Empresa COLIER S.A RUT 211454120018 en la
Licitación Pública N" 06-2017 cuyo objeto es la realización de obras de infraestructura vial e
hidráuiica en las iocalidades de Barros Blancos, Toledo, Joaquín Suárez, Sauce, Pando y
Empalme Olmos del Departamento de Canelones, en acto administrativo N" 18/03651 de
fecha 01 de junio de 2018, por el precio y condiciones allí autorizados.

2. E§TABLECER que la ampliación de la contratación relacionada es ad referendum de la

ñ
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Expediente Acta
N'2019-81-1060-00007 N" 55/2021

Pando, 22 de Diciembre de 2021.

3.

4.

inte¡'vencién del Tribunal de Cuentas.
lNe'*RF,ORAR al Registro de Resoluciones del Municipio.

Cone,

CCf'.';i;x.lCA§. ; ja ili¡-ección Grai. cle Obras, siga a la Dirección de Recursos Materiales y
§lec,etai:a ** *-*sarrotlo Lacai y"Pariicipación a sus efectos.

nlo AOt¿,r,*¡¿¡>
Sergio Ramos
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